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Introducción: la ‘Trata de personas’ es conocida como la “esclavitud del siglo XXI”, 
ya que constituye una violación directa de los derechos humanos, convirtiéndose 
en un delito de lesa humanidad. En Colombia, atendiendo a esta problemática y 
al compromiso internacional, se adoptaron diferentes disposiciones legales enmar-
cando la “Trata de personas” como uno de los delitos que degradan al ser humano 
a la condición de un objeto, que se negocia en cadenas mercantiles transnacionales 
y nacionales. Pero con las variaciones en la estructura dogmática de la conducta 
punible, es claro que se pueden destacar algunas inconsistencias normativas en el 
ordenamiento penal colombiano.

Método: la presente investigación es cualitativa partiendo de un enfoque Histórico-
Hermenéutico con un diseño documental y etnográfico, por medio del estudio y 
análisis de documentos jurídicos.

Resultados: se espera encontrar una interpretación acorde al texto legal, que ayude 
a superar el vacío jurídico presente.

Conclusiones: aún no se obtienen conclusiones, puesto que la investigación se en-
cuentra en curso.
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Introduction: “the human Traffic” is known as the “21st century slavery”, since it 
constitutes a direct violation of human rights, becoming a crime against humanity. 
In Colombia, according to this problem and the international undertaking, adopted 
different regulations framing the “the human traffic” as one of the crimes that de-
grade the human being to the status of an object, which is traded in national and 
transnational commercial chains. But with variations in the dogmatic structure of 
punishable conduct, it is clear there are some regulatory inconsistencies applicable 
criminal laws in Colombia.

Methodology: this investigation is qualitative departing from a Historical - herme-
neutic approach with a documentary and ethnographic design, directing his study 
to the analysis of juridical documents.

Results: one expects to find an identical interpretation to the legal text that helps to 
overcome the juridical present emptiness.

Conclusions: no conclusions are drawn, since the investigation is ongoing.



introducción

La práctica de la esclavitud era una activi-
dad para aprovechar la mano de obra en 
las grandes ciudades antiguas; se reflejó 
en ella el maltrato de los prisioneros de 
guerra para constituirlos como esclavos 
obreros, objetos sexuales o simplemente 
como esclavos por deudas.

La ‘Trata de Personas’ es conocida como 
la “esclavitud del siglo XXI”, ya que 
constituye una violación directa de los 
derechos humanos, convirtiéndose en un 
delito de lesa humanidad. Las condiciones 
sociales, económicas, políticas y legales 
de muchos países, han sido propicias para 
el avance en la comisión de este delito. 
La Organización de las Naciones Unidas 
declaró en el 2009 que esta actividad 
ilícita, en especial la modalidad de 
explotación sexual o laboral, es una de 
las más lucrativas, después del tráfico de 
drogas y de armas. En el 2012 declaró que 
hubo un aumento en las víctimas durante 
el período de 2007-2010.

En Colombia este fenómeno afecta espe-
cialmente la región Andina, destacándose 
el Eje Cafetero como la zona más vulne-
rable. Para afrontar esta problemática la 
conducta punible ha tenido variaciones 
en su estructura dogmática contemplando 
vacíos jurídicos, estableciendo la posible 
vulneración desde la norma de un derecho 
fundamental, cuando se prohíbe consti-
tuir el consentimiento ‘libre’ dado por la 
víctima como causal de exoneración de 
la responsabilidad, teniendo en cuenta 
que en el texto del delito no se determina 
los medios por los cuales el sujeto activo 
procede.

La preocupación internacional por este 
comportamiento empezó a inicios de 1900 
hasta llegar al Protocolo de Palermo para 

“Prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas”, especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada transnacional de 2000, 
aprobado por Colombia, mediante la Ley 
800 de 2003. Este protocolo constituye 
un avance significativo, ya que recoge los 
convenios mencionados anteriormente 
para determinar de manera global y 
general todos los aspectos de la ‘Trata 
de personas’, como son la prevención, la 
asistencia y la cooperación internacional 
de la protección de la víctima.

Es así como se plantea desde el análisis 
estructural de tipo penal, que en el 
momento en que el país aprobó el 
Protocolo de Palermo por medio de la 
Ley 985 de 2005, modificando el texto 
legal sobre la ‘Trata de personas’, cae en 
errores que conllevan a un vacío jurídico 
como es, no contemplar las formas que 
deben recurrir los sujetos activos, para que 
el sujeto pasivo sea materializado como 
mercancía de explotación. Estos medios 
para la realización del hecho ilícito, son 
necesarios para el perfeccionamiento del 
mismo, y son la “amenaza o al uso de la 
fuerza u otras formas de coacción, al rapto, 
al fraude, al engaño, al abuso de poder o 
de una situación de vulnerabilidad”. 

Dichos medios, que dentro del instrumento 
internacional se tienen en cuenta, son 
los que permiten determinar en la parte 
final, la exclusión de una ausencia de 
responsabilidad penal del sujeto infractor, 
así hubiese consentimiento expreso 
del sujeto pasivo, que en este caso se 
constituye como víctima.

La falta de delimitación de los medios 
por los cuales la víctima es sometida 
por el actor del hecho delictivo y la 
expresa prohibición del consentimiento 75
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del sujeto pasivo para constituir causal 
de exoneración de la culpabilidad, 
dentro de la normatividad colombiana, 
permiten inferir que se limitan facultades 
y derechos que tiene todo individuo para 
desenvolverse dentro de una sociedad, 
ejerciendo propios juicios de valor, cuyos 
fundamentos no se expresan o se encuentra 
en una perspectiva global o general, si no 
que se ubican a partir de sus capacidades 
y desarrollos autónomos, constituyéndose 
como ser único y singular con principios 
que identifican su actuar, su disposición 
y gusto laboral, hasta llegar al punto que 
cada uno profese la manera con la cual 
dispone de su dignidad humana dentro de 
su conocimiento con relación a su entorno, 
siempre y cuando con su comportamiento 
no dañe derechos ajenos.

metodología

Esta investigación tendrá un enfoque 
epistemológico, correspondiente al 
Histórico-Hermenéutico, ya que brinda 
la dinámica que favorece el contexto en 
el cual se desenvuelve la problemática 
social transnacional, tratando de determi-
nar un contexto integral en la compren-

sión del fenómeno. A partir de un diseño 
etnográfico, se busca encaminar el desa-
rrollo de la investigación iniciando con la 
interpretación y análisis ontológico que 
establece la explicación de una realidad 
que no es definida, estática, sino una exis-
tencia versátil de las circunstancias y las 
variables sociales de la relación sujeto 
activo y sujeto pasivo.

La dimensión epistemológica tiene como 
esencia el estudio de la relación del su-
jeto con la realidad, es decir, el papel que 
desempeña el consentimiento de la víc-
tima para el cometido de la misma, trans-
formando el escenario social y jurídico 
de una conducta punible.

Resultados

El objetivo de esta investigación, va di-
rigido al estudio jurídico-doctrinal que 
no solo será de aprovechamiento para 
los estudiantes de derecho, sino para to-
das aquellas personas que se desempeñan 
dentro de un ambiente jurídico. Todo esto 
al encontrar una sana interpretación para 
superar este vacío que la norma legal 
trae.
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